
   

 

 

Madrid, 16 de agosto de 2021 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DEL SERVICIO DE 
SUPERESTRUCTURA DE VÍA DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012100176). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo Marco” del 
cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente:  
 

“Para acreditar su efectiva disposición de estos medios, los licitadores deberán aportar 
la declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días 
naturales conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. En 
caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento”. 
 
 

En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis, deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar 
lo especificado en dicho Anexo IV Bis”. 

 
 
En el apartado 43. “Índice de la documentación administrativa” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº1 
 
a) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que dos o 

más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se 
deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a 
dicho anexo por cada una de las empresas indicadas. 
 

b) Compromiso de Constitución de UT.E. según el anexo XI de este PCP (únicamente se 
aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal 
de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto anterior). 

 
c) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para por otras entidades), en su caso. 
 

 
 
 



   

 

 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE: GESTIÓN 
INTEGRAL DEL 
SUELO, S.L. & 

OMICRON 
AMEPRO, S.A. 

La documentación administrativa que presentó la UTE: GESTIÓN 
INTEGRAL DEL SUELO, S.L. & OMICRON AMEPRO, S.A. no se considera 
correcta por el siguiente motivo: 
 

▪ El Anexo IV Bis, del PCP, no está firmado electrónicamente por el 
representante de la empresa a la que recurre para acreditar la 
adscripción de medios. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la UTE: GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. & OMICRON 
AMEPRO, S.A., deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexos IV Bis, del PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la empresa a la 
que se recurre. 

META 
ENGINEERING, S.A. 

La documentación administrativa que presentó la empresa META 
ENGINEERING, S.A. no se considera correcta por el siguiente motivo: 
 

▪ En el Anexo IV, del PCP, indica acreditar parte de la adscripción de 
medios utilizando a la empresa GEO 360 Ingeniería S.L., pero en el 
Anexo IV Bis, del PCP, correspondiente, indica que lo que va a 
acreditar mediante esta empresa es la solvencia técnica y 
profesional. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa META ENGINEERING, S.A., deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Anexos IV Bis, del PCP, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante legal de la empresa a la 
que se recurre. 
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